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co «| Superintendend! 
del 
da, 
1aS, 

TO. DE CAPITAL Y REFOR- 
MA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA “PLASTICOS 
DALMAU COMPAÑIA LIMI- 
TADA”. 

1. La Escritura Pública de 
aumento de capital y refor 
ma de estatutos de la com- 
pañía “PLASTICOS  DAL- 
MAU COMPAÑIA  LIMITA- 
DA” se otorgó ante el Nota- 
rio Públic. Décimo Segun- 
do del Cantón Quito, el 18 de 
mayo de 1978. Dichos actos 
han sido aprobados mediante 
Resolución N? 4331 de 4 de 
julio de 1978 del señor Super 
intendente de Compañías. 

. 2.— Comparece al otorga- 
miento de la Escritura Públi- 
ca antes mencionada el se- 
ñor Francisco Dalmau Rocca 
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EXTRACTO DE LA ESCRI- en su calidad de Gerente se 

TURA PUBLICA DE AUMEN 1 a compañía “PLASTICOS 
DALMAU COMPAÑIA LIMI-¡ 
TADA”. Es de nacionalidad 
ecuatoriana, casado y domi- 
ciliado en la ciudad de Qui 

3.— El capital social de la 
compañía se aumenta en la 
suma de CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL  SU-| 
CRES (3 5'400.000,00), con lo'; 
cual asciende a la cantidad 
de QUINCE MILLONES DE. 
SUCRES ($ 15'000.000,00), di- 
vidido en un mil quinientas .. 
(1.500) participaciones de 
DIEZ MIL SUCRES ......... 
($ 10.000,00) de valor cada 
una. 

4.— El aumento de capital 
se lo paga de la siguiente ma- 
nera: mediante capitalización 
de utilidades la suma de .. 

$ 2'700.000,00; queda por pa- 
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de transistores, fHybarks, 
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stin) Telf. 215-134 - Quito. 
ejía, Telf. 515-208 - 511-634. 
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0 MILITAR 
cimiento del público que el Di- 

Militar, va a declarar nula y 

'úliza N* 000569 perteneciente al 

JOSE MARIA MERA NIETO. 
re que hacer algún reclamo de- 
plazo de 30 días a contar de 

la Secretaría de este Centro So- 
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¿RÍO DEL CIRCULO MILITAR 

Quito, julio 13/78 
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garse la cantidad de 
$ 2'700,000,00 en el plazo de 
un año. 

5— En virtud del aumento 
de capital, el Art. 5to., dirá: 
“El capital de la compañia 

les de QUINCE MILLONES 
DE SUCRES ($ 15'000.000,00), k 
dividido en un mil quinientas k 
participaciones de DIEZ MIL 

¡ SUCRES cada una, hallándo-| 
se integramente suscrito”. 

Lo que pongo en conocimien !:; 
to del público para los fines;' 
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legales consiguientes. 
Quito, a 4 de Julio de 1978 |¡petuosamente, EN + 
Dr. Enrique Cobo Barona ¡parezco, expoñigú:: F 

SECRETARIO. GENERAL |: Conforme ooagka. dh 
da de nacimiento, qe 
foja acompaño," 4% 
padre desco ie 
to, señor Juez Y DR. ANIBAL apellidos 300 108. a 
en dicha pa 

EGAS C. Es del caso.señor 

Comunica a su distingui- 
da clientela, haber tras- 
ladado su CONSULTORIO 
DENTAL a la calle Bue- 
nos Aires N* 604 y Av. 
América. 

  

ATENDERA CON EL 
SIGUIENTE HORARIO 
10, 12 am. — 3, 5 p.m. 
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en vida del que<i 
padre José Albezh 
se me había 
diversos 
ejemplo en ml | 
mal, 
adjunta a este estr: 
dos apellidos Her 
zar”. Pero, el talles 
cionado señor, m0 : 
reconocido y, 
legalmente Ce 

        
   
     

  

   
 


